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ESCRITURA

  

20160901037P098101cO SECUENCIA
o
o 2 ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA

 

simox.$ 3 PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES

DN AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DISMEDSACIA. LTDA.

5 OTORGAN: LOS CONYUGESAB. LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON

6 y ANA MARIA JIMENEZ DIAZ

7 A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA CAADHOLDCIA. LTDA.

8 CUANTÍA: USD $21.437,33,-

, DI: 5 COPYAS.

  

1 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Republica del

12 Ecuador, hoy día TREINTA de SEPTIEMBRE del año DOS MIL DIECISEIS,

13 ante mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA

14 SEPTIMA del Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y

15 conocimiento, a la celebracion de la presento escrilura, por una parte, LUIS

16 ESTEBAN AMADOR RENDÓN de nacionalidad ecualoriana, casado, abogado, con

17 domiciko en el cantón Samborondon, y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ de nacionalidad

18 ecualoriana, casada, ejecutiva, cor domicillo en cl cantón Samborondón, quienes

19 comparecen por los derechos que representan de la sociedad conyugal que benen

20 formada, a los que para los efectos del presente Contrato se podrá denominar como la

21 “Aportante”, y, por otra parte la compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada

22 CAADHOLDCIA, LTDA. debidamente representada por su Gerente General, Gustavo

23 Andrés Heincrl Musello, ecuatonano, casado, ingeniero, con domucilto en el cantón

24 Samborondón, conforme lo acredita con su nombramiento debidamente aceptado e

25 mscnto que se adjunta al presente instrurnento como documento gbilaeso,oa la que
8MAS

26 para los efectos del presente Contrato - Los comparecientes EaUseeres
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cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura

como documentos habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, m1 promesa o seducción, me piden que eleve a escntura

publica la siguiente minuta. Señora Notaria: En el Registro de Esenturas Públicas a su

cargo, sírvase Incorporar una por la que conste un contrato de aporte de nuda

propiedad de participaciones sociales de una compañía de responsabilidad limitada que

se otorga a tenor de las sigutontos clausulas y declaraciones, CLÁUSULA PRIMERA:

COMPARECIENTES.- UNO.UNO.- Comparecen al otorgamiento del presente contrato

de aporte de Nuda Propiedad de Partipaciones Sociales (en adelante, el "Contrato”)

las siguientes personas UNO.DOS.- Por una parte, UNO.DOS,UNO.- LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓNde nacionalidad ecuator tana, casado, abogado, con domicilio en el

cantón Samborondón, y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ de nacionalidad ecuatoriana,

casada, ejecutiva, con domaen el cantón Samborondon, quienes comparecen por

los derechos que representan de la sociedad conyugal que tienen formada, a los que

para los efectos del presente Contrato se podrá denominar comola “Aportante”, y,

UNO.TRES.- Por otra porte, UNO.TRES.UNO.- la compañía de nacionalidad

ecuatoriana denominada CAADHOLD CIA. LTDA., debidamente representada por su

Gerente General, ingemero Gustavo Andrés Hemert Musello, ecuatoriano, casado,

ingeniero, con domicilio en el canton Samborondon, conforme lo acredita con su

nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se adjunta al presente instrumento

como documento habilitante, a la que para los efectos del presente Contrato se la

podrá denominar como “CAADHOLD" o la “Aportada”,- UNO.CUATRO.- La

Aportante y la Aportada se podrán denominar conjuntamente como las “Partes” e

individualmente cada na de ellas como la “Parte” - UNO.CINCO - Las Partes

manifiestan tener la capacidad suficiente para suscribir cl presente Contrato de

 

conformidad con fas siguientes cláusulas y estipulaciones - CLÁUSULA SEGUN)  
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Í  ANTECEDENTES,- DOS.UNO,- La Aportante es actual y legítima proptetaria

de SEISCIENTAS MIL (600.000) participaciones sociales, iguales,

acumulativas e indivisibles con un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE

DÓLARDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $0,04) cada una,

,
na
s
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totalmente pagadas y liberadas de la compañía DISMEDSA CIA. LTDA.,

2

3
4

5

6 sociedad de responsabilidad limitada organizada en el cantón Daute, provincia

7 del Guayas, República del Ecuador (la “Compañila”), que representan el

$ cuatro coma ochenta por ciento (4,80%) del capital de la Compañía (las

3 "Participaciones Sociales”) DOS.DOS.- Es intención de la Aportante

0 transferir a favor de la Aportada, a título de aporte para futuro aumento de
11 capital la nuda propiedad, reservándose para si el usufiticto, de las

12 Participaciones Sociales de la Compañía, en los térmimos y condiciones

13 que se establecen en el presento documento DOS,TRES.- Por su parte, es

14 intención de la Aportada adquinr, a través de la transferencia a título de

15 aporte para futura capitalización que realiza la Aportante, la nuda

16 propiedad, reservándosc la Aportante el usufructo para sí, de las

17 Participaciones Sociales de la Compañía, en los térmmos y condiciones

18 que se establecen en el presente Contrato CLÁUSULA TERCERA: APORTE

19 DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA

20  COMPAÑÍA.- TRES.UNO.- Con los antecedentes cxpuestos, la Aportante,

21 en este acto, transfiere a favor de la Aportada la nuda propiedad,

 

22 reservándose para sí el usufructo, de las Participaciones Sociales de la

23 Compañía, a titulo de aporte para futuro aumento de capital. TRES.DOS.-

24 Como consecuencia de lo antetio1, a partir de la presente fecha, la Aportada

25 seiá la socia litular de la nuda propiedad do las Participaciones Sociales

26 de la Compañía TRES.TRES.- En el presente acto, se emite un nuevo
VASUILes,

certificado de aportación que contendrá el carácter de Bai a ¿favor
SE

de la Aportada por las Participaciones Socialesde la GfMpfitaRtuédindo
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anotadala reserva del usufructo a favor de la Aportante,y se compromete a

notificar a los representantes legales de la Compañía, a efectos que realicen

las anotaciones correspondientes en los libros societarios de la Compañía, y

notifiquen del particular a la Superintendencia de Compañías

TRES,CUATRO.- La Aportada, por su parte, acepta el aparte para futura

capitalización de la nuda propiedad de las Participaciones Sociales de la

Compañía realizado a su favor por la Aportante en este acto, conforme

consta del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Aportada

celebrada al vemtinueve de septiembre de dos mil dieciséss, TRES.CINCO.-

Las Participaciones Sociales se encuentran gravadas con prenda, teniendo

el acreedor prendario el derecho a voto, sín embargo delo cual el acreedor

prendario ha consentido la presente transferencia, tal como se acrodíta con la

comumceción que hace parte del presente instrumento, sin perjuicio de lo cual

la Aportante sc obliga al saneamiento de ley, Se deja expresa constancia

que, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento ochenta (180) de

la Ley de Compañías, el derecho de voto lo mantendráel acrecdor prendario

conforme consta del contrato de prenda de las Participaciones Sociales

suscrito entre el Aportante y el acreedor prendario, Una vez extinguida la

prenda antedicha, el derecho de voto que confieren las Participaciones

Saciales prendadas le corresponderá al nudo propietario, conforme lo

establece la ley. TRES.SEIS,- Las Partes declaran que la aporlación que se

instrumenta en virtud del presente Contrato incluye los derechos sobre las

cuentas patumomales de la Compañía que le corresponden al socio por

atribución, excepto los derechos sobre las cuentas patrimoniales denominadas

Reserva Facultativa y Resultados Acumulados que se los roserva la

Aportante para sí TRES.SIFTE.- La obligación que garantiza la prenda que

pesa sobie las Participaciones Sociales subsistirá con todos sus privilegiosy/

dercchos, y su pago continúa stendo de cuenta única y exclusiva del obligado!  
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principal que es la Aportante y no de la Aportada CLÁUSULA

VALORACIÓN DEL APORTE.- CUATRO.UNO.- Las Partes fijan como justo

valor por el aporto realizado por la Aportante la cantidad de VEINTIÚN MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 33/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 21.437,33), el mismo que, de acuerdo con

la declaración efectuada por las Partes, se corresponde con el cuarenta por

ciento (40,00%) del valor de adquisición de las Participaciones Sociales

por parte de la Aportante, descontando los valores de las cuentas de la

Compañía denommadas Reserva Facultativa y Resuitados Acumulados

que la Aportante se reserva para si, CUATRO,POS.- En consecuencia, la

Aportada registrará en su contabilidad una cuenta de aporte para futura

capitalización a nombre de la Aportante porel valor establecido en la cláusula

4.1 anterior CUATRO.TRES.- El aporte para futura capitalización podrá ser

capitatizado porla Aportante en cualquier momento a través de cualquiera de

los medios admitidos en Derecho de acuerdo con la legistación aplicable.

CLÁUSULA QUINTA: AUMENTO DE CAPITAL.- CINCO.UNO,- En caso que

la Junta General de Socios de la Compañía acuerde un aumento de capital

mediante la capitalización de cualesquiera de las cuentas patrmonsales que le

corresponden a la Aportada en virtud de lo señalado en la cláusula 3 6 del

presente Contrato, ésta se compromete a ceder el usufructo correspondiante

a las participaciones sociales que se emitan como consecuencia del aumento

de capital a favor de la Aportante CINCO.DOS.- Por su parte, en caso que

la Junta General de Socios de la Compañía acuerde un aumento de capital

mediante la capitalización de cualesquiera de las cuentas patrimoniales que le

corresponden a la Aportante en virtud de lo señalado en la cláusula 3.6 del

presente Contrato, la Aportante se compromete a aportar la nuda propiedad
de las participaciones soctales que se emitan comocri pento

de capital a favor de la Aportada. CINCO.TRES.- La cJión dorarlacidide
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usufructo de las nuevas participaciones sociales por parte de la Aportada a

favor de la Aportante se hará en los mismos términos y condiciones quelas

establecidas en el presente Contrato CINCO,CUATRO.- Por su parte, el

aporto de la nuda propiedad de las nuevas participaciones sociales por parte

de la Aportante a favor de la Aportada se hará on los mismos télminos y

condiciones que las establecidas en el presente Contrato. CLÁUSULA

SEXTA: TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA CESIÓN DEL DERECHO DE

USUFRUCTO.- SEIS.UNO.- De conformidad con lo establendo en el artículo
ciento ochenta (180) de la Ley de Compañías, la Aportante en su calidad de

usufructuaria de las Participaciones Sociales tendrá derecho a participar en

las ganancias sociales obtenidas durante el período de usufructo y que se

repartan dentro del mismo Adicionalmente, la Aportante se ha reservado

para sí los derechos sobre fas cuenlas patrimoniales denominadas Reserva

Facultativa y Resultados Acumulados, poi lo que, en caso que la junta

General de Socios de la Compañía acuerdo la distribucion de dividendos con

cargo a las mencionadas cuentas, dichos dividendos corresponderán

exclusivamente a la Aportante. SEIS.DOS.- El usuflucto que se resorva la

Aportante estará vigente hasta ol fallecimiento del señor Luis Esteban

Amador Rendón,sin que pueda excede: del tiempo establecido en ol artículo

setecientos ochenta y cuatro (784) del Código Civil ecuatonano  SEIS.TRES.-

De conformidad con lo establecido en el artículo setecientos ochenta y cinco

(785) del Código Civil, una vez que se produzcael fallecimiento del señor Lis

Esteban Amador Rendón, condición para que se mantenga vigente el derecho

de usuñucto, éste se comsolidará con la nuda propiedad de las

Participaciones Sociales que, a la fecha de celebración del presente

Contrato, son de propiedad de la Aportada, SEIS.CUATRO.- Las Partes [|

dejan expresa constancia que, de conformidad con to establecida en el

segundoinciso del artículo setecientos ochenta y nueve (789) del Código Civil,

o  
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exoneran al usufructuario de la caución establecida en el referido artículo

SEIS.CINCO.- En caso de que la Aportada transhicra las Participaciones

Sociales a favor de cualquier tercero, las mismas serán transferidas con la

carga del usufructo que se constituye en el presente acto, aunque nolo señale

expresamente,tal como lo disponeel artículo setecientos noventa y tres (793)

del Código Civil SEIS.SEIS.- La Aportante podtá ceder, en cualquier

momento, su derecho de usufructo, a cualquier título a favor de cualquier

tercero tal comolo permite el artículo ochocientos siete (807) del Código Civil.

En dicho caso, la Aportante permanecerá stempre directamente responsable

frente a la Aportada por el usufructo de las Participaciones Sociales.

SEIS.SIETE.- La Aportante, en ejerciao de lo establecido en el artículo once

(11)del Código Civil, por así convenir a sus intereses, renuncia al derecho de

retención establecido en el artículo ochocientos catorce (814) del Código Civil

SEIS.OCHO.- En caso que la Compañía sea disuelta y entre en hquidación, el

usufructo quedará automáticamente terminado y será de propiedad de la

Aportada el remanente del haber social que exista al momento quese celebre

la Junta Final de Liquidación de la Compañía CLÁUSULA SÉPTIMA:

NOTIFICACIÓN.- SIETE.UNO.- Las Partes comunicarán por escrito a los

representantes legales de la Compañía la modificación de la estructura

societaria de la Compañía para que tomen nota en los libros societarios de la

Compañía y realicen las notificaciones que resulten pertinentes de

conformidad con la legislación aplicable, SIETE.DOS.- En cualquier caso de se

deja establecido que la Aportante obtuvo con anteriatidad la celobración del

presente Contrato la anuencia de la totalidad de los socios de la Compañía

parala ejecución del presente Contrato y la consecuente transferencia de las

Participaciones Sociales Para constancia de lo anterior, se adjunta al
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nuda propiedad de las Participaciones Socialesa favor de la Aportada Se

adjunta, asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento

trece (113) de la Ley de Compañías, el certificado emitido por tos

representantes legales de la Compañía en el que acreditan que se ha

cumplido con lo establecido en la Ley de Compañlas para proceder a la

transferencia de la nuda propiedad de las Participaciones Sociales por parte

de la Aportante a favor de la Aportada. SIETE.TRES.- Asimismo, en el

presente acto, se emite un certificado de aportación no negoctabíe a favor de

la Aportada correspondiente a les SEISCIENTAS MIL (600.000)

participaciones sociales iguales, acumulativas e imdivisibles de CUATRO

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

0,04) de valor nommal de la compañía DISMEDSA CIA. LTDA. Se hará

constar en el correspondiente certificado que la Aportante cs titular del

derecho de usufructo sobre las participaciones sociales que contiene el

certificado - CLÁUSULA OCIAVA: MODIFICACIONES.- OCHO.UNO.- Cualquier

modificación que no sea formalizada porlas Partes por escrto y en forma identica al

presente Contrato carecerá de validez alguna y no será ejeculable por las Partes.-

CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN.

 

JUEVE.UNO.- Ninguna de (as Partes podrá cedes su
 

posicion contractual en el Contrato (derechos y obligaciones) sin el previo

consentimiento expreso y por escrito de las demás Partes - CLÁUSULA DÉCIMA:

CONFIDENCIALIDAD.- DIEZ.UNO.- Extenst

DIEZ.UNO.UNO.- Las Partes tratarán de forma estrictamente confidencial toda

 

del dober de confidencialida

 

aquella nformación a la que accedan como resultado de las negociaciones mantenidas.

y de ta susenpción del Contrato y que se reflora a" DXEZ.UNO.UNO,UNO.- la

existencia o el contenido del Contrato o de los documentos a que haga referencia el

mismo, Y, DIEZ.UNO.UNO.DOS.- las negociaciones relacionadas con el Contrato o

con los documentos a que se haga referencia en el mismo." DXEZ.UNO.DOS.-

Asimismo, las Partes se comprometena que sus directivos, empleados y asesores den  
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cumplimiento a lo previsto en esta Claustla.- DIEZ.DOS.- Excepciones al deber

confidencialidad.- DIEZ.DOS.UNO.- Las Partes podrán revelar información

considerada confidencial unicamente en los siguientes supuestos

DIEZ.DOS,UNO.UNO,- Cuando la revelación de la información sea exigida por un

organismo judicial o administrativo al que esté sometida alguna de las Partes,

lndependientemente de donde esté situado dicho organismo y de sí fa exigencia de

revelación tiene o no fuerza de ley, DIEZ.DOS.UNO.DOS.- Cuando resulte necesario

que los empleados, asesores profesionales, socios, auditores o entidados financiadoras

de una Parte tengan conocimiento de una Información determinada, conocimiento que

debera estar sujeto al oportuno acuerdo O deber de confidencialidad -

DIEZ.DOS.DOS.- Cuando fa otra Parte haya dado su previo consentimiento por

esunto a revelar la informacion, o, DIEZ DOS.TRES.- Cuando la revelación de

información resulte necesaria para que una Parte pueda exigir el cumplimiento de los

derechos que le asisten en virtud del Contrato - DEFZ.TRES. Emite temporal -

DIEZ.TRES.UNO,- Fl dobar de confidencialidad previsto en la presente cláusula será

de aplicacion incluso en el supuesto de resolución del Contrato, durante un plaza de

dos años desde la rcesolución- CLÁUSULA UNDÉCIMA; CARÁCTER

INUEPENDIENTE VE LAS CLÁUSULAS E INEXISTENCIA DE RENUNCIA,

  ONCE.UNO,- Caracter mdepondiente de las. Clausulas. ONCE.UNO.UNO.- La posible

declaracion, por organo Judicial O administrativo, de ¡legalidad, nulidad, invalidez o

inexigilidad de una o más clausulas del Contrato o de parte de las mismas, ho

acarroara la flegalidad, nulidad, invalidez o incxigiblidad de las demás cláusulas mde

las restantes partes de las mismas, las cuales permanecerán plenamente válidas en

Lodo aquelio que proceda, todo ello siempre que las clausulas o parte de las mismas

declaradas ilegales, mulas, Inválidas O inexgibles no sean esenciales -

ONCE UNO.DOS.- Las cíausulas o partes de las mismas declaradas idegatos, mulas,

inválidas o no exigibles se entendoran elirunadas del Contrato o no ARUERblesen esa
A

circunstanela, según los casos, y las Partes negoctaran de buena %uiDas
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medidas que se adecuen en mayor medida a la finalidad pretendida por las mismas.-

ONCE.DOS.- inexistencia de renunda.- ONCE.DOS.UNO.- La renuncia de una de las

Partesa exigir el cumplimiento de alguna de las obligaciones previstas en el Contrato

o a ejercer alguno delos derechos o participaciones que le asisten en virtud del msmo.

ONCE.DOS.UNO.UNO.- no hiberara a la otra Parte del cumplimiento íntegro de las

restantes obligaciones contenidas en el Contrato, y, ONCE.DOS.UNO.DOS.- no se

entenderá como una renunca a exigir en un futuro el cumplimiento de cualquier

abligación o a ejercer derechos o participaciones previstos en el Comtrato.-

ONCE.DOS.DOS.- La dispensa, aplazamiento o renuncia a alguno de los derechos

contemplados en el Contrato, o a una parte de los mismos, ONCE.DOS.DOS.UNO.-

únicamente será vinculante si consta por escrito; ONCE.DOS,DOS.DOS.- podrá quedar

sujeta a las condiciones que el otorgante de dicha disponsa, aplazamiento o renuncia

considere oportuno; ONCE.DOS.DOS.TRES.- se hmtará el caso concreto en el que se

produjo, y, ONCE.DOS.DOS.CUATRO.- no afectará a la exigibilidad en otros

supuestos del derecho al que afecta nt a la exigibilidad de ningun otro derccho que

exista en relación con las Partes- CLÁUSULA DUODÉCIMA: GASTOS Y

TRIBUTOS.- DOCE.UNO. Cualesquiera gastos o tributos que se generen como

consecuencia de la suscripcion y ejecucion del Contrato seran de cuenta de la

Aportante - CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: LEY APLICABLE.- TRECE.UNO.-El

presente Contrato se sujetará a las leyes de la República del Ecuador - CLÁUSULA

DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- CATORCE.UNO.- En caso de

surgu divergencias, por razón o con ocasión de la aplicación, interpretación y/o

ejecución del presonta Contrato, estas seran resueltas con la asistencia do un

mediador del Centro de Arbitrajo y Madiación de la Camara de Comercio de Guayaquil

£n el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, las Partes

renuncian fuero y jursdicción, y acuerdan someterlas controversias a la resolucion de

un Tribunal de Arbitraje de la Camara de Comeorclo de Guayaquil qua se sujetara a lo

dispuesto en la 1ey de Arutraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y

 



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
E Dirección General de Registro Civil, Idenkificacion y Cedutación   

Olizcción Cenetal de Reguto Civ
identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Námero único de identificacion 0905818589

Nombres del ciudadano JIMENEZ DÍAZ ANA MARÍA.

Condiclór; del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento, GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1956

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo. MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión, EJECUTIVO

Estado Civ; CASADO

Conyugo LUIS AMADOR

  

Fecha de Matrimonio; -

Nombrosdepadre. MANUEL JIMENEZ

Nombres de la madre CARMEN DIAZ

Fecha de expedición 30 DE ABRÍL DE 2009

Información certificado a la fecha, 30 DE SEPTIFMARE DE 2016
Emmsor WENDY MARÍA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL-NT 37 GUAYAS GUAYAQUIL
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eREPÚBLICA DEL ECUADOR ¿e
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A _

Dirección General de Registro Cil.
identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

   

 

Número único de identificación: 0900216417

Nombresdel ciudadano AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN

Condicion del cedulado CIUDADANO

Lugarde nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION!

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1944

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción SUPERIOR

Profesión. ABOGADO

Estado Civit: DIVORCIADO

   

Conyugo:
Fecha de Matrimonlo, 14 DE AGOSTO DE 1982

Nombres del padre: ESTEBAN AMADOR

Nombros de la madre. CHISLAINE RENDON:
Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2008

información cercada a la fecha 90 DE SEPTIEMBRE OL 2016
Emmsor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS GUAYAQUIL NT37 GUAYAS GUAYAQUIL

 

Signatureplot voniiod
efes panelPs

Director Centraldel Kaglstso Civ, Idonfiicación y Cedutación daeleocr   in HsopsLncd    Documento mado electrónicamente

a
1 AC SceGOSRótease

 

 

    

La impresión delpresento cortficado no garantia la legalidad del mismo y su uso estara limitado y la comprobacion
electronicaenel portal wch dol Ftogustro Civ, conforme lo depuesto on a | CF y susoglemunto  



    seinscecuaoos aoPeeml
    

 

 



¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR
E Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación

 

   

 

Dirección General de Regsto Civil
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

 

:Consult nulosde esto document Ingresandoal portal ipsvita regtracl gobgu
SE

YE No
Jm

A
CC 88 IF3548/bcsddo

 

 

  

La ampreston del presente corttcado no garantialo legalidad dof mismoy suuso
electrónica en el portal web elo! Regrstro Civil, conforme lo dispuesto enla 1 GE y «

IDENTIDAD CIUDADANA

Numero unico de «lentificación. 0908879760

Nombres def ciudadano: HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES

Condición del cedulado CIUDADANO

Lugarde nacimiento GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/

Fecha de nacimiento. 9 DE ENERO DE 1967

Nacionafidad: ECUATORIANA

Sexo HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EJECUTIVO

Estado Civil. CASADO

Cónyuge: CRISTINA AMADOR ALTGELT

Fecha de Matrimonio 4 DE DICIEMBRE DE 1992

Nombres del padre: GUSTAVO HEINERT

Nombres de la madre: MARIA MUSELLO

Fecha de oxpedición: 28 DE JUNIO DE 2007

Información certilcada a la facha 30 DE SEPTICMBRE DE2016
Emisor WENDY MARIA VERARIOS CUAYAS-CUAYAQUE NIG? GUAYAS GUAYAQUIL
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Samborondón, 11 de julio de 2016

Señor
Gustavo Anclrés Helnert Musello
Cludad.-

De tus consideraciones"

Por medio de la presente le comunico que en alacto de constitución de la compañía CAADHOLD
CIA ETDA constante en la esertura pública otorgada ante la Notana Suplente Cuadragésima
Primera del Cantón Guayaquil, Abogada María Femanda Guevara Bumachar, el 11 de julio de
2016, usted fue elegido porfos socios fundadores como GERENTE GENERALde la compañía por el
pertodo estatutario de cinco años, y con las facultades establecidas en el Estatuto Social entrela
cual figura ejercer la representación legal, judictal y extrajudicial de la compañía en foima
INDIVIDUAL.

El £stetuto Social dela compahía consta en la escritura púíblica otorgada ante la Notaria Suplente
Cuadragésima Primera del Canton Guayaquil, Abogada María Fernanda Guevara Bumachar, el 21
de jubo de 2016,

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, en seífal de aceptación al cargo que le ha sido
conferido

Atentamente,  
|

Conste que el día de hoy, en Saraborondon a los 11 días del mes de julio de 2016, acepto el
nombranuento que antecede,
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REGISTRO MERCANTIL DE10S CANTONES DE SAMBONONDÓN Y DURÁN

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO,

1028
20/07/2016
561
HIBRO DE NOMBRAMIENTOS

 

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CAADRGLO CIA, LTDA
NOMBRES DELADMINISTRADOR HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES
IDENTIFICACIÓN 0908879760
CARGO: GERENTE GENERAL
[PERODO(ABosh 5 
 

2. DATOS ADICIONALES:
 

[RePRESENTACIONLEGAL, JUDICIAL YEXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA DE FORMA INDIVIDUAL]
 

 

CUALGUÍER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MOQINCACIÓN AUTERTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTNAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE,   

  

     

 

FRCHA DE EMISIÓN: DURÁS

  

Lts DROVO MURILLO vo
GISIRADOR MERCANTIL DE LO: mes dE:Eso ÍanóN Y DURÁN
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

ó SOCIEDADES PALA

NUMERO RUC: 0992033853001

RAZON SOCIAL: CASDHOLD'ShDA.
     

 

GLASE CONTRIBUYENTE, prROS
REPRESERTANTE LEGAL; REINERTMUSELLO GÚETAVOANDRES
CONTADOR: ALONAR MEZADIANA PAQLA.

EG INICIO ACTIVIDADES: Osrocizota FEO, CONSTAUCION. AS
PEG.INSERIPCION, COIORIZOrO FECHA DE ACTUALIZACION:

FOTWVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

AGTIVIDADES DE PROMOCIÓN E INVERSIÓN ENLa COMPRA DEACCIONES O

ROMENJOTRISUTARIO:
Brevincza, GUAXASGanó SAMBORONDONParroquie: LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela TORNERO M Número.
SOLAR $4 Manzana; Edifico, EDIFICIO 12 Carrtaro, VÍAA SAMSORaferencia ubicación. JUNTO ALCLUBCIANA
QUINTANA Teletana Tentajo. 6266900Cftiar 0199292999 Email: dienz.alcivorGotmallcom ¿
DORIGHJO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
*ANEXOACCIONISTAS,PARTÍCÁPES, SOCIOS,INERABROSDEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
*ANEXG DE DIVIDENDOS, UTILIDADES OBENEFICIOS - ADI
* ANEXO RELACIONDEPENUENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DEIMPUESTOA LA RENTASOCIEOADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE
* DEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA.

FOR ESTASLEOMIENTOS REGISTRADOS, IA ABIERTOS;
JURISDIOCION: —AZONASIGUARAS. CERRADOS:
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SOCIEDADES
ecotinapola

NUMERO RUC: 0992983858001
RAZON SOCIAL: CAADHOLDCÍA, LTDA,
"NOMBRECOMERCIAL _ co 7 ES
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS
AUPRESENTANTE LEGAL HEINERTMUSELLO GUSTAVOANDRES
CONTADOR. ALOINAR MEZADIANAPAOLA

PECLIRCIO ASTMADADES. oatcarZOta. FEG, CONSTITUCION: PS.
PEOMECO osua/zo1s ECHA DE ACTUALIZACIÓN.

ACTIVIDAD ECONOMICAPRINCIPAL
ACTIVIDADESDE PROMOCIÓN E INVERSIÓN FNLACOMPRADEACCIONES O

DOBIGNJO TRIBUTARIO
PrevinczaGUAYAS CantónSAVSORONDON Parroquia LA PUNTILLASATELITE)Citdadala TORNERO Mi Monos
SOLAR 14 Manzana: | scifalo EDIFICIO 12 Catralero- VIA A SAMBO Referencia ubicacion, JUNTO ALCLUB DIANA
QUINTANA Telefono Trabaje” 042839000 Celular 0399292999 Email. lons.alamaragimalLor
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLSACIONESTRIBUTARUAS,
“ANEXOACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SODIOS, AVEMBROSDEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
"ANEXO DR DIVIDENDOS, LTLIDADES O BENEFICIOS - ADI
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
*ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
DECLARACIÓN DE IMPUESTOALA RENTA.SOCIEDADES > -
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLAFUENTE
* DEQLARACIÓN MENSUAL DE (VA.
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DISMEDSACIA, LTDA,

Tng. Mario Enrupue Alvarez Hongo e log Gloa Patricia Pardo Navarrete, en mu calidad
Gerente General y Presidente de la compañía DISMEDSA CÍA. LTDA, por medio de la presente,
CERTIFICAMOSque, de contomudad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley de
Cowmpatiías,la Junta General de Socios de la compañía DISMEDSA CIA, L'TDA,, autorizó por

snanimudad, enla reunión de la Junta Goneral de Socios do la compañía celebrada el 29 de
septiembre de 2016, eprobar la transferencta, a ítulo de aporto para futuro ¿nmento de capital, de la
NNUDA PROPIEDAD de SEISCIENTOS Mil. (600.000) de participaciones sociales sguales,
acumulativas e indwvistbles de USD 0,04 centavos de dólares de los Estados Unidos de América
cada una de la compañía DISMEDSA CÍA LTDA, que desea realizar el accionista LUIS
ESTEBAN AMADOR RENDÓN y su cónyuge la señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE
AMADOR, a favor de la compañía CAADHOLD CÍA LIDA.

Lo ceruficamos para los fines legales pertinentes

p. DISMEDSACÍA. LTDA.
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AcrA DE JUNTA GENERAL EXTRACEDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE
DISMEDSA CIA. LTDA.

CELESRADA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 - 10445
Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Loy de Compañías,
suscebirán la presente Aca, - - - o. 2.
$l Presidente dectara Instaladala sestán y moniflesta que la Junta debe conocery resolver sobre el prime punto del
orden de día -

1- Conocer y resolver sobre la conventencia de aprobar la 2ransferencio, a título de eporte para
futura aumento de capital, de la PROPIEDAD da SEISCIENTOS MIL (600,000)
patilcipaciones saclales Iguales, acumulativos e Inclvisibies de USD 0,04 centavos de dólares de
los Estados Unidos de Amárica cada una de la compañía DISMEDSA CIA. LTOA,, por un valor de
VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SISTE dólares da las Estados Kinidos «le América cos
33/100 (USD $ 22,47,33) que desea reatizar el socio LUIS ESTEBAN AMADOR RENCÓN y su
cónyuge la señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMASOR, a favorde la compañía CAADROLD
CIA. LTDA, y -

Toma la palabra la Ing Gina Patricla Pardo Navaccete, Presidente de la Junta, Y señala que ol AB, LUIS ESTEBAN
AMADOR RENDÓN y su cónyuge la señora ANA MARÍA AMMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR, en su calidad de socio de la
compalíla hu monifestado su Intención de trons/ertr a título de aporte para futuso aumento de copltal, de lu HUOA
PROPIEDAD de SEISCIENTOSMI! (600,000) particlgaciones soctales Iguales, ostunulallvos e Indivisibles de USD 0,04
centavos de dálares de los Estados Unidos de América cada una de la compañía DUSMEDSA EIA, LTDA, por un valor de
VEINTIÓN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE dólares de los Estados Untios de Amértca can 33/100 (USD $
24.437,33) a favor de la conopoñla CAADHOLO CIA, LTDA, Se resalta que las participaciones cuya nuda propiedad se
sortaría o a compoñía CAADROLD CIA. LTDA, se encuentran prendadas al FIDEICOMISO DISMEDSA representada
¿posla fiduclarta LAUDE 5.4. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS YFIDEICOMISOS y que se mantendrá la vigencia
de dicho contrato. Por lo expuesto, el Presidente de la senta solita el consentimiento unánime del capltalsocial
conforme lo establecido on el artículo 113 de la Ley de Compañías A continuación mociona que se vote sobre este
gueto, Pasieriormente, de conformidad con lo establecido en el axtícalo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de
Saclos y Acctonitas de tas Compañías do Responsabiidad Limitado,Anónimasy de £conomís Mixta, el Presidente de la
Junta consulta a los socios el extste afguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para sor
considerada, sin que alnguno de ellos realice camblos o sugerencias a la moción presentada A conttauación, el
Secretario aduerte a todos los socios que tos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a ta mayoria y que al
momento de la votación ao proceden modificaciones a la mocion presentada £l Secretario Hama uno a uno lassocios
sn ordenalíabótico para que procedan o consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con
elvoto favorable de todoslos soclos presentes y debidamente representados de la Compañia, sta que existan votos en
contra, en blanco o abstenciones, En consecuencia, Juego de varjas dollberaciones, y a moción debidamente hecha,
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de volosia Janta RESUELVE, Aprobar ja transferancla, a Uítula de aporte para
Suturo numento de capita, de la NUDA PROPIEDAD de SEISCIENTOS MIL (600.000) participaciones saclates Igualas,
acumulativas e lndivisibles de USD 0,04 centavos de délares de los Estados Unidos de América cada una de la
compañía DISMEDSA CIA, LIDA,, por un valor de VEINTIÓN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE dólares de los
fstados Unidas de Amárlca con 33/100 [USD $ 21.437,83) que esca realizar ol socto LUIS ESTEDAN AMADOR
RENDÓN su cónyuge la sellora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR, a favor de la compañifa CAADROLD CIA.
LOAneo ee . - - - .
A continuaciónel Presidonte manificsta que la Junta iebe conocer y resolversobre el segundo punto det orden detdía,
quede, o > . . a

2. Conacer y rosolver, en caso de qua se apruche al punto antertor, sobra la conveniencia de
astorlzar a tos representantes legales de la compañía a otorgar los documentos publicos y
privados, de mranera Individua!o conjunto, y conceder las autorizaciones necesarias para el
cumplimiento de lo dispuesto enesta sesión delunta General de Sodos.

Tona la palabra la Ing. Gina Pardo Navarrete, Presidente de la Junto, y manifiesta que, una vez que ban sidoaprobados
los puntos anteslres dei orden del día, se deben conceder fas autorizaciones necesarios para el cumplimientodolos
resoluciones adaptadas por la Junta General de socos A continuación moctona que se vojgy SofiMR ¿NN
Posterlorasente, de conformidad con lo establecido en elartículo 26 del Reglamento sobre Junta fecales de sido»
Acelonistas de las Compañías de Responsabilidad timitada, Anónimas y de Economía batata, eVresidifidALAÁS
consulta a los socios si existe niguna sUgerenda sobre la moción oxpuesta u olca mociónASE

¡od elconsiderada, sia que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentád:

Secretario advierte a todos los solos que los votos en blanco y as abstenciones se stmardngg la ngyerlaARE
momento dela votación no proceden modilicaionesala moción presentada El secretario lamóDgo 4 Uñ0ALE
en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resitando que lana E iS
el votofavorable de tados las socios presentes o debidamente representadosde la Compañía, sm queSSA Votos en
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios DE
DISMEDSACIA, LTOA,

CELEBRADA El 29 DE SEPTIEMPRE DE 2016 - 10445
Samborandón, Lotlzación Residencias de Tornero (Torero li) Manzana |, solar 14, edificio T2, se reúne la Junta
General Extraordinaria Untversal de Soclos de DISMEDSA CIA, IZDA, de acuordo con lo previsto en elartículo 189 en
concordancia con el articulo 238 de la Loy de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital de la misa,
representado polas personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo
dispuesto en elartículo 239 de la propla ley, y que son, UNO) el Abogado ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT,
propletarlo de 1,750.00 participaciones soctates Iguales, acumulativas e Indivisibles de USD $0.04 cada una, con
derecho a Igual número de votos, a través del FIDEICOMISO DISMEDSA, representado por Ja compañía LAUDE SA,
LAUDESA ADMINISTRADORA DÉ FONOOS Y FIDEICOMISOS y ésta a su vez representada por su Gerente Genesa! la
señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien ejerce su derecha a voto en viftud de la Prenda constituida
por el socio a favorde dicho fideicomiso; DOS) et Abogado LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, propletarlo de 3.000.000
participaciones sociales guales, acumulativas e indiisibles de USO $0.04 cada una, con derecho a Igual número de
votos, a travésdel FIDEICOMISO DISMEDSA,representado porla compañía LAUDE 5.A.LAUDESA ADMINISFRADORA
DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y ésta ar su voz representada por su Gerente General fa sefarita MILENKA CRISTINA
NARVÁEZ INFRIAGO, quien ejerce su desecho a voto en vilud de la Prenda constituida por elsocio a favor de dicho
fideicomiso, TRES) el Ingentero IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, propletaro de 2.250.900 participaciones
sociales iguales, acumulalivas e Indivisibles de USD $0.04 caduna, con derecho a Igualnúmero de votos, a travésdel
FIDEICOMISO DISMEDSA, representada por la compoñla LAUDE S.A. LAUBESA ADMINISTRADORA DÉ FONDOS Y
FIDEICOMISOS y ésta a su vez fepesentada por su Gerente General la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ
INTRIAGO, quen ejerce su derecho a voto en virtud de la Prenda constitulda porel socloa favorde dicho fidelcomiso;
CUATRO) el Economista RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, propietario de 2.250.000 participaciones
sociales Iguales, acumulativas e Indivistbles de USD $0.04 cada una, can derecho a Igual número de votos, a través del
FIDEICOMISO DISMEDSA, representado por ta compañla LAYDE S.A. LAUDESA AOMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS y ésta a su vez fepresentada por su Gerente General la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ
INTRIAGO, quien ejerce su derecho a voto en virtud de ta Prenda constituida porel suelo a favorde dicho Nidelcomiso,
CINCO) la compoñta CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA CORSAM, representada por su Presidente y 5u
Gerente, ing Gina Palrika Pardo Navarcete y Ec. Raúl Amando de la Torre Ronquillo, en su orden, siendo este último
avien ejercerá el derecho a voto, propistaria de X participación social gara), acumulativa e Indivisible de USD0-04, con
derecho 9 1 voto, SEIS) al FIDEICOMISO DISMEDSA, debidamente representado por LAUDE SA LAUDESA
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, que a su vez se encuentra representada por la Sra Milenka Celstina
Narváez intelago, propietario de 2 749,399 participaciones sociales Iguales, actnulativas e indivsibles de USO $0.04
cada una, con derecho a Igual número de votos; y, SIETE) el Ingenteco GUSTAVO ANORÉS HEINERT MUSELLO,
proplelarlo de 500.009 participacionessociales iguales, acumulativase Indivistbles de USD $0.04 cada una, con dorecho
a tgual número de votos, a través del FIDEICOMISO DISMEDSA, representado por la compañía LAUDE S.A. LAUDESA
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y ésta a su vez sepresentada por su Gerente General la señorita
VIlEENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO,quien ejerce su derecho a voto en virtud de la Prenda constutuida por el socio
a favor de dicho fidelcomiso. Preside la Sesión Ing, Gina Patricia Pardo Navarreto, en su calidad de Presidente, y actúa
como Secretario de la Junta, Ing Marlo Ensique Alvarez Henao, en su calidad de Gerente General do la compañta El
Secretarto de la junta expresa que, como consecuencia de la Lista deAsistentos quie ha formulado, queda constatado
que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañia, esto es, $500,000.00 dólares de los Estados Untdos
de América A continuación,et Secretarlo de fa Junta hace uso do lo palabra y rmanillesta que los soctos deben
pronunciarse si aceptan la celebración ee esta junta enla que se deberá tratar y resolver sobreto siguiente: -

1.- Conutery rasoluer sobrela conventencia de aprobar la transferencio, a titulo de aportepara
futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD do SEISCIENTOS MIL (600.000)
partlaipaciones soctales iguales, acumulativas e Indivisibles de USD 0,04centavosde dólares de
los EstadosUnidos de América cada una de la compañía DISMEDSA CIA, LTDA,, por un valor de
VEINTIÓN MIL CUATROCIENTOSTREINTA Y SIETE dólares de los Estados Unidos «le América con
33/100 (USD $ 21.437,33) quo desea realizar el soclo LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN y su
sónyugela señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR, a favor de la compañía CAADROLD
CIA LTDA;y

-7, 2Conocer y resolver, en caso de que so pprtieba el punto anterlor, sobre la conventencla de
== autorizar a los representantes legales de la compañía a otorgar los documentos públicos y

 

 

    
  

privados, de manera individual o conjunta, y concadar las autorizaciones necesarlas para el
cumplimiento dolo dispttosto en esta sesión de Junta Generaldle Soclos.

Acomlaivación los sados se promsnelanafemativammente sobrelo propuesto por el Secretanto tlaa Janita y manifiestan
expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a Ya formxa do convocatorla establecida en e) Estatuto

  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De
DiStiEDSA CIA. LTDA.

CELEBRADA El 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 - 20H45
sontra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varias «eliberaciones, y a moción debidarnente hecha,
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la junta RESUELVE: Aulorizar a los ropresentantes legales de la
compañífe a otorgar los documentos públicos y privados, de manera Individual o conjunta, y conceder las
autorizaciones necesariospara el camplimiento de las resoluciones adoptadas porla Junta Gencralde Soclos.
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conforraidad con la Resolución expedida por el Superintendente de
Compañias, debe dejarse conslancia del detafe de los documentoslncorporadosal expediente de esta sesión,La Junta
en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente sos"
lista de Asistentes, número de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les
corresponde; copla delos nombramientosy/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación
de los soclos de la socledad, y la copla de la presente Acta suscrita por el Secretario de a Junta, con la certificación
respecta No habiendo otro asunto de que tratarel Presidente concede un momento de receso para la redacción de
esta Acto, hecho lo cual, se relnstala to sesión, procediéndose a Ieor el Acta, la misma que queda aprobada por
UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de
Compañias, Irman la presente Acta todos los asistentes.
. Fe) p, Aba Esteban Alejandro Amador Altgelt, Socio, p. Fideicomiso Dismedsa, p. LAUDE SA LAUDESA
ADMINISTRADORADE FONDOSY FIDEICOMISOS,Srta, Mitenka Cristina Narvaex Intrlago, Gerente General, F.] 1,Ab
1uls Esteban Amador Rendón, Sacto, p. Fidelcomiso Dismedso, p. LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE
FONDOS Y FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristina Narvaoz intrlago, Gerente Ganeral, F«) p, Ing.irán Xavíer Baquerlzo
Alvarado, Socio, p. Fldelcomiso Bismedss, p. LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORADE FONDOSY FIDEICOMISOS,
Stka. failenko Cristina Narvaez Intriago, Gerente General; E) p. Ec, Rodolfo Alberto Baquerlzo Alvarado, Socio,
Háeícomiso Vismedsa, p, LAVDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, Srta Milenka
Crisilna Narvaez Intrlago, Gerente Gengral, F-Jp. Ing. Gustavo Andrés Holnort Musello, Socto, p Fideicomiso
Dismedsa, p. LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS,Srta Milenka Cristiwa Narvaez.
hntriago, Gerente General, E] P. CORPORACIÓN SAMBORONDÓNCia, Ltda. CORSAM, Inga Gina Patricla Pardo
Navarrete e Ec, Raul Armando de la Torre Rtonqullo, Presidente y Gerente, Sucio, F.-) P, Fideicomiso Dismedsa, pa
LAUDE 5.4, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta Milenka Cristina Narvaez Intrlago,
Gerente General; F.] ing. Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente De La Junto, Ev) ng, Marlo Enslasie Alvarez
Henao, Gerento General Secretario De ta Junta.
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ma. iáárlo Enrique Alvarez Honao

Gerente General: Secretario de la Junta

 

ES
a SI

primeTE   





pt,
ZDon3
XXXVII»
nc
zaz

  

B
o
a
s

a
u
a
n

rn

13

4

16

17

18

19

20

a

2

23

2

2.25

dy
27

28

ABG WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil y las siguientes normas'

CATORCE.UNO,BNO.- Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en

la Ley de Arbitraje y Mediación - CATORCE.UNO.DOS.- Las Partes renuncian a la

Junsdicción ordinana, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribuna! Arbitral y se

comprometen a no interponer nmgún Kipo de recurso en contra del laudo arbitral.

CATORCE.UNO.TRES.-Para ja ejecución de medidas cautetares el Tribunal Arbreral

esta facultado para solicitar el auxiho de los funcionarios públicos judiciales, policiale» y

administrativos sin que sea necesario recurrir a juez Ordinario  alguno.-

CATORCE.UNO,CUATRO.-Ej tribunal arbitral estará Integrado por tres árbitros.-

CATORCE.UNO.CINCO.-El procedimiento arbitraí será confidencial

CATORCE.UNO.SEIS.-El jugar del arbiraje será en las instalaciones del Centro de

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil

CATORCE.UNO.SIEFE.-Los árbitros decidirán en derecho - Agregue ustad, señor

 

Nolano, las demás formalidades de estilo para la plena validez del presente

instrumento Hasta aquí, ta minuta que queda elevada a escritura pública, la asma

que se encuentra firmada por Enmque Augusto Tamariz Amador, Abogado, Mba,

profesional con matrícula coro nueve — dos mil co — doscientos cuarenta y nueve

(09-2005-249) Foro de Abogados - Para la celebracion y otorganmento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales que ef caso, requiera; y leída que les fue

por mí, la Notaria a los compareciontes, aquellos se ratifican en la aceptación de su

contenido y hrman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta

 

Notaría la presente escntura, de todo lo cual doy fe—

 

LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON

C.C. No. 0900215417 C.V, No, 003-0080
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ARG, WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

1
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A
ANA MARÍA JIMÉNEZDÍAZ-——
o

€.c. No. 0%05818589 C.V. No. 003-0080 Lo enmendado vale.-

P, CAADHOLDCIA. LTDA,

RUC No. 0992983868001

AYO ANDRES HERNERT MUSELLO

Q908879760  C.V. No. 012-0098  
13 1

14 ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs,

15 notarafrrrcéstma SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
_ >
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS,

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES

PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

DISMEDSA CIA. LTDA. OTORGA LOS CONYUGES

ABOGADO LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON Y ANA

MARÍA JIMENE DIAZ A FAVOR DE LA COMPAÑÍA

CAADHOLD CIA, LTDA., la misma que seilo, firmo y

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su

otorgamiento.- Doyfe.- VU
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Qu. MUI
Factura 002-002-000014240 20-160901021001119

NOTARUO(ASKARA LICIANA TRONCOPO HASINO

NOJASÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL GANTON GUAYAQUIL
KAZON MARGINAL E2096090 1921001110
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Registro de la Propiedady Mercantil del Canton Daule
GAD Hustre Muniapalidad del Canton Daule

Número de Repertorio: 2016—_ 483

FL KKEGISTRO DL LA PROPIEDAD Y MBRCANELL DET CANTÓN DAUTE, certifica que en csla
fecha sc imeciabió(eron) elílos) siguiento(s) «Lo(s)
1 Gon fecha Ocho de Dicrembro de Dos 11 Diecise1s queda inscrito ol alo o
«ontrato CBSIÓN DK PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIT, de tomo 7 de fojas
3033 a 3050 con el vumero de amscripcion 277 celemado enlre (IDISMEDSA CIA
SIDA en calidad do COMPAÑÍA), (AMADOR RENDON TUIS ESUEBAN en calidad de
CEDENTE] —[OTMENEZ DIAZ ANA MARIA en calidad de CEDRNTAJ. [CAADROTD CIA LLDA en
catsdad de CRSTONARIO |)

  

E
Ab. Dafitl Molina Echanique

'ma def Registrador

 

 

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL KCUADOR”  




